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METODOLOGÍA DE LA DISTRIBUCIÓN DE APOYO A JUNTAS COMISARIAS Y AGENCIAS EJERCICIO FISCAL 2025.  

Las erogaciones previstas para las Autoridades Auxiliares, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Campeche y articulo 13 de la Ley de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2025, importan la cantidad de 14,789,242.00 (Son: Catorce 
millones setecientos ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), el cual se compone 
con una Aportación Estatal que importa la cantidad de $ 9,186,307.00 (Son:  nueve millones ciento ochenta y 
seis mil trescientos siete pesos 00/100 M.N.) y por la Aportación Municipal que importa la cantidad de $ 
5,602,935 (Son: cinco millones seiscientos dos mil novecientos treinta cinco pesos 20/100 M.N.), obteniéndose 
un aumentos de participación municipal de un 6% de manera anual, mismos que podrán ser sujetos a revisión 
y en su caso tener ajustes por parte de la Tesorería Municipal dependiendo de los montos que reciba el 
municipio por concepto del fondo general municipal de manera mensual, desglosándose como sigue: 
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Dichos montos serán ministrados, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Hacendaría del 
Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables, y se ejercerán conforme lo establece la normatividad 
legal que corresponda. Se podrán otorgar apoyos extraordinarios provenientes de recursos de gasto corriente 
del municipio que puede ser en especie o de manera económica a la H. Junta Municipal, Comisarias, Agencias 
y al Sistema de Desarrollo Integral de la Familia. El importe o cantidad se determinará en base a la disponibilidad 
de recursos económicos con lo que se cuente durante el ejercicio fiscal presente. 
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La distribución de los recursos asignados las comisarias y agencias municipales se realizó conforme las 
siguientes premisas: 1. El monto máximo de asignación a una comisaría o agencia municipal por mes será de 
$17,397. que elevado al año será de 208,772.00. 2. La cantidad de recursos que recibirá una comisaría o 
agencia municipal dependerá del tamaño de su población. 
3. La metodología utilizada para distribuir los recursos a comisarias y agencias municipales es la siguiente: a) 
Se consideran los datos oficiales emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), con el 
Censo de población y vivienda 2020 para conocer el nombre de las localidades reconocidas para el Municipio 
de Escárcega y el tamaño de la población de cada una de ellas; las cuales son 6 comisarias, 32 ejidos y 4 
rancherías,  
 
b) Se determina el porcentaje que representa la población de cada comunidad con respecto al total de la 
población que representan estas 42 comunidades de acuerdo con la siguiente fórmula: Porcentaje relativo de 
una localidad X = Población de la comunidad X 100 59,923 c) Se multiplica el porcentaje relativo de cada 
comunidad por el monto total a distribuir a comisarias y agencias municipales y con ello se obtiene la primera 
distribución preliminar (DiPre). d) Considerando la población de la localidad más grande (1,144) y la población 
de la localidad más pequeña (3), se establecen 10 intervalos para clasificar a las comunidades dentro de cada 
intervalo según el tamaño de su población: 
e) Se calcula el promedio de las “DiPre” de todas las localidades que pertenezca a un intervalo, se redondea el 
resultado y se establece este monto como asignación para cada una de las comunidades que pertenecen al 
intervalo. f) A las localidades que excedieron los $120,000 anuales, se le reducen sus excedentes. g) La suma 
de los recursos excedentes y los ahorros por redondeo se distribuye entre las comunidades que perciben menos 
recursos 
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